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CONSIDERANDO:

Lima, . f16 JUN. 2006

VISTO el !nj{)rme N° 195-2006-AGN/OGAJ de la Oficina
de Escritura
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'f, o ,~ cf Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1" de la Ley N°rS-¡.- Clr¡ Ge(\'O ~

• 27094, que modifica los artículos 61" y 62°del D.L N° 26002 - Ley de Notariado, y
la Directiva N° 00i-99-AGN/DNDAAi aprobada por Resolución lefatural N° 253-
99-AGN/l, a partir del 29 de abril de i999, la regularización de Escrituras
irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se
realizarán mediante un proceso técnico -administrativo, vía solicitud dirigida a la .
lej{uura institucional;
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~ ," '¿.•• "t- .,'¡>- ~ .:. -:P\ Que, del recurso que obra en autos recaudado con la
~ ( i' ~~ ,; f<;onstancia de Escritura irregular, extendida por la Dirección Nacional de

Q1l'" . " ..¡.¡, esarrollo Archivístico y Archivo intermedio, se desprende que la Escritura
«) 0~hcc¡ N n~ Q Pública de Constitución de Asociación, que obra en los registros del Ex - Notario

- Manuel Reátegui Molinares, otorgada por La Asociación de Comerciantes del
Mercado "Santa Rosa" Segunda Etapa - Chillón, representada por don Segundo
Cirilo Sánchez Vargas, doña Maria Leonidas Reyes Valle, doña Rosa Acero
Almendras de Reyes, doña Florinda Antaurco Trujillo, doña Eufrasia Aguilar
Roca, doiia Lorenza Laupa Anca, doña Bárbara Isabel Salazar de Ramírez, doña
Teófila Saturnina Rodríguez Tarazona, doña Lucila Martínez Flores, don José
Ramón Verástegui Camargo, doña Teófila Eusebia Espinoza Chávez, doña
Nazaria Puma Laura, doña María Pilar Trujillo Soto, doña Julia Leiva Cueva,
doña Antonia Lucía Jiménez Romero, doña Florencia Arana Quispe, doña Justa
Templadera Orihuela, doña Carmen Rosario Llacuash, doña Elena Cruzado de
Tamara, doña Julia Acero Almendras de Hurtado, doña Juana Bertha Sánchez
Pereda, dalla Marilyn Benita Canales Canales, doña Norma Osario Cóndor, doña
Doris Aroni Ventura y doña Tarcila Nieto Sarmiento, de fecha 09 de noviembre de
i994, folio i420i vuelta del Protocolo N° 737 Y consta de 37 fojas útiles, se nota
que falta: completar espacio vacío respecto al apellido materno de doña Julia
Leiva (folio 14218 vuelta), completar espacio vacío respecto al artículo trigésimo
noveno (folio 14227), completar espacio vacío respecto a lafecha en que se tuvo el
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".;:";:'::~;/7 acta a la vistá (folio. 14231 vuelta), salvar espacio vacío (folio 14230), completar
g~' :¿~;,f espacios vacíos respecto a generales de ley de don Segundo Cirilo Sánchez
:{ .•.~:"~,,}J':Vargas, doña Teófila Eusebia Espinoza Chávez, doña Elena Cruzado de Tamara,

~ -<' doña Norma Osario Cóndor y doña Tarcila Nieto Sarmiento (folios 14201, 14202,
14202 vuelta, 14203, 14203 vuelta, 14204 y 14205), las firmas de don Segundo
Cirilo Sánchez Vargas, doña María Leonidas Reyes Valle, doña Florencia Arana
Quispe, doña Justa Templadera Orihuela, doña Julia Acero Almendras de

-l'''L Hurtado, doña Juana Bertha Sánchez Pereda, doña Norma Osario Cóndor y doña

~

¿":": ••'" u ~~ <r arcila Nieto Sarmiento, la fecha de conclusión del proceso de firmas y la firma0\/$'- "1;.,1 Ex - Notario referido, cuya regularizaciónsolicita el recurrente;> %,
~ ~'!

~",,..o~OI".G'o""// De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27094, el D.L.
'No 19414, la Ley N" 25323, los Decretos Supremos N" 022-75-ED, N° 008-92-1US,
la Resolución Ministerial N°197-93-1USy la Directiva N° 001-99-AGNIDNDAA1
aprobada por Resolución 1efatural N°253-99-AGNI1;

Con la Opiniónfavorable de la Oficina General de Asesoría

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚN1CO.- Declarar procedente la solicitud de
Regularización de Escritura Pública, presentada por el recurrente, por los
fundamentos de hecho y derecho que se exponen; en consecuencia, PROCEDE la
intervención del Doctor Juan Bélfor Zárate del Pino, Notario Público de Lima,
quien completar espacio vacío respecto al apellido materno de doña Julia Leiva
(folio 14218 vuelta), completar espacio vacío respecto al artículo trigésimo noveno
(folio 14227), completar espacio vacío respecto a lafecha en que se tuvo el acta a
la vista (folio 14231 vuelta), salvar espacio vacío (folio 14230), completar espacios
vacíos respecto a generales de ley de don Segundo Cirilo Sánchez Vargas, doña
Teófila Eusebia Espinoza Chávez, doña Elena Cruzado de Tamara, doña Norma
Osario Cóndor y doña Tarcila Nieto Sarmiento (folios 14201, 14202, 14202
vuelta, 14203, 14203 vuelta, 14204 y 14205), las firmas de don Segundo Cirilo
Sánchez Vargas, doña Maria Leonidas Reyes Valle, doña Florencia Arana
Quispe, doña Justa Templadera Orihuela, doña Julia Acero Almendras de
Hurtado, doña Juana Bertha Sánchez Pereda, doña Norma Osario Cóndor y doña
Tarcila Nieto Sarmiento, la fecha de conclusión del proceso de firmas y la firma
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REGiSTRESE, COMUNiQUESE y NOTlFiQUESE.
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